
 

Ibagué Tolima, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA EDGAR ENRIQUE HERRERA 

IDRIAGO RADICACIÓN No.2014-00392-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, se ordena requerir a la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas DIAN de esta ciudad, para que 

se sirva dar respuesta a lo solicitado en oficio No.1095 de 2 de mayo 

de 2022. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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